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DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2021-00361-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. AGRÉGUESE el citatorio visible en los PDF12, para los efectos que 

consagra la ley.  

 

2. Por lo anterior, se advierte que no hay lugar a tener notificada 

por aviso a la parte convocada, como quiera que, los documentos 

visibles en el PDF14, no cumplen con los requisitos previstos en el 

artículo 292 del C.G.P., que señala, “(…). Cuando se trate de auto admisorio 

de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia 

informal de la providencia que se notifica (…)”, por cuanto se echa de menos 

copia cotejada del auto admisorio de la demanda. 

 

3. En esos términos, de conformidad con lo normado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora 

para que proceda a notificar a la demandada en debida forma, 

remitiendo el aviso con copia del auto admisorio, tal y como lo señala 

la norma en cita, allegando la respectiva certificación con las copias 

cotejadas, so pena de terminar el presente asunto por desistimiento 

tácito.  

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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